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Las Legee, órdenes y ammeios que se manden publicar n 
los BoLEnwEs ÜPiciALss se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo oonducto sepasaránd los editores de los 
mencionadas periódicos. (Oedenes de 2 os Abril, db 8121 

DB OCTOBBS DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Saceta del día 10.)

SS. MM. el Rkt y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Aogasta Real Familia
*^ontinúan en Corte sin novedad en so 
Boportante salud.

Ministerio de la Gobernación

EXPOSÍOIÓN

TITULO V

DEL PROCEDIMIENTO KLECTOBAL

CAPITULO PRIMERO

De ¿aá votaciones, 

(Contínaación.)

Las papeletas no inteligibles, Ias que 
íio contengan nombres propios de per
sonas ó contuvieren escritos varios cu
yo orden no pueda determínarse, se 
oonsiderán en blanco. Cuando baya 
Varios nombres escritos unos después 
áe otros, sólo se tendrán en cuenta el 
primero ó los primeros, basta el nú- 
®ioro de candidatos que según el 
Articulo 9.“, tenga derecho á votar cada 
*»leotor, y los demás se reputarán no 
oaoritos. Si algún elector presente, No
tario ó candidato proclamado tuviese 
duda sobre el contenido de una pape
leta leida por el Presidente, podrá pe
dir en el acto y deberá concedéraele 
Slue la examine. En los eases de faltas 
de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión ó supresión 
do alguno de éstos, se decidirá en sen
tido favorable á la validez del voto y 
^su aplicación en favor de candidato 
oonooido, cuando no figure en la eleo- 
°ióa otro con quien pueda confundirse.

Si sobre esto ó sobre la inteligencia de 
la papeleta no hubiere desde luego 
unanimidad en la Me^a, se reservará 
para la'terminación del escrutinio la 
decisión de la duda, y entonces se hará 
por mayoría.

irt. 33, Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operacio
nes anteriores, preguntará el Presiden
te si hay aignnaprotesta que hacer con
tra el escrutinio, y no babiéndose he
cho, ó después de resueltas por la ma
yoría de la Mesa las que se presenten, 
anunciará en alta voz su resultado, es
pecificando el número de papeletas 
leídas, el de los votantes y el de los vo
tos obtenidos por cada candidato.

Art. 34. Enaegida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la urna, oon excep
ción de aquéllas á que se hubiese ne
gado validez ó que hubiesen sido ob
jeto de alguna reclamación, las cuales 
se unirán todas al acta, rubricadas por 
loa [nterventores, y se archivarán oon 
ella para tenerías á disposición de la 
Diputación ó fiel Ayuntamiento en an 
día, y en todo caao del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio 
se publicará inmediatamente por oer- 
tifioaoión fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
elección, y remitiendo otras iguales al 
Gobernador y al Presidente de la Jun
ta provincial en las elecciones provin
ciales; y al Gobernador y al Presidente 
de la Junta municipal en las munici
pales. El resultado de las elecciones 
provinciales ee insertará en el primer 
número que se publique del Boletín 

■ OsioiAL, y el de las municipales se pu
blicará por edicto ó en la forma acos
tumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del Pre
sidente ee la Mesa y de la manera pre
venida en loe párrafos primero y se
gundo del art. 37.

Se darán también en el acto las cer
tificaciones del mismo que pidan loe 
oandídatos presentes ó Notarios ó elec
tores.

Art. 36, Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta cerrada, 
el Presidenta y los Interventores de 
la Mesa firmarán el acta de la sesión, 
en la cual se expresará detaHadamente 
el número de electores que baya eu la 
Sección según las listas del Censo elec
toral, el de los electores que hubiesen 
votados y el de los votos obtenidos por 
cada candidato, y se oonsignarán eu- 
mariamente las reolamacionea y pro
testas formuladas en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escru
tinio, y las resoluciones motivadas de 
la Mesa, sobre ellas, con los votos 
particulares si íos'hubiere.

El acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se baga refe
rencia, y las papeletas de votación re- 
servadas según el art. 34, se archivará 
en la Secretaria de la Junte municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de las diez de la 
mafiana del día siguiente inmediato al 
de la votación.

La Mesa librará gratuitamente cer
tificación de lo consignado en el acta, 
ó de cualquier extremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones pro 
vinciales, tres copias literales del acta, 
autorizadas por todos los individuos de 
la Mesa, serán entregadas inmediata
mente en la Administración ó estafeta 
más cercana, en pliegos cerrados y sa
llados, en cuya cubierta certificarán de 
su contenido todos loe individuos de la 
Mesa.

El Administrador del correo dará 
recibo oon expresión del día y hora en 
que le fueron entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediata
mente al Gobernador de la provin
cia, al Presidente de la Junta pro
vincial y al Presidente de la municipal 
de la cabeza del distrito electoral.

Para las elecciones municipales bas
tarán dos actas, una para el Qoberna- 
dory otra para el Presidente de la Jun
ta municipal, el cual Ias distribuirá á 
los respectivos Presidentes de las Jun
tas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deben ba- 
cerla el Presidente de la Mesa y el In
terventor nombrado según el artículo 
siguiente y siendo ambos responsables 
de la omisión ó retraso que no estén 
plenamente justificados su el cumpli
miento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos baya 
de bacerse á Presidentes de Juntas que 
residan en la misma población que las 
Mesas electorales, se entregarán perso
nalmente en las respectivas Secreta
rías.

Todos los Candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificaciones 
del resultado de la elección.

Art. 38, Antes de disolverse la Me
sa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para concurrir, en repre
sentación de la Sección, à la Junta de 
escrutinio general.

Dicha designación se hará por mayo
ría de los individuos de la Mesa, resol
viéndose el caso de empate en favor 
del Interventor de más edad de los que 
hubiesen obtenido igual número devo
tos. Al designado se le dará la creden
cial correspondiente de su nombramien
to, firmada por el Presidente y todos 
los Interventores, y otra copia literal 
del acta, igual á las remitidas al Go
bernador y á los Presidentes de las res- 
peetivas Juntas del Censo.

En las elecciones municipales, y cuan
do el Municipio tenga una sola Sección, 
no sebará la designación expresada en 
los párrafos anteriores.

Art, 39. El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colé gio electoral au
toridad exclusiva para conservar el or
den, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de este 
decreto y do la ley Electoral, Las Au
toridades locales prestarán dentro y 
^aera del Colegio al Presidente los au
xilios que éste les pida, y no otros.

Sólutendrán entrada en los Colegios 
electorales los electorales delà Seccción 
é Interventores, los candidatos procla
mados por la Junta provincial, ó mu
nicipal, en su caso, los Notarios para
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dar fe de cualquier acto relaciouado 
con la elección y que no se oponga ai se
creto de la votación, y los dependientes 
de la autoridad que el Presidente re
quiera. El Presidente delà Mesa cuidará 
de que la entrada al local se conserve 
siempre libre y expedita á las personas 
expresadas.

Sin embargo, los Jueces de instroc- 
oión y sus delegados podrán entrar en 
los Colegios electorales siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.

Art. 40, En Ias elecciones de Di
putados provinciales, las estaciones te
legráficas de servicio limitado estarán 
abiertas desde las ocho de la mañana 
del domingo en que tengalugar la elec
ción, basta las doce de la noche del día 
en que se verifique el escrutinio ge
neral.

Art. 4l. Kadiepodrá entrar en el Cole
gio con armas, palo, bastón ni para
guas, á excepción de los electores que 
por impedimento notorio tuvieran ne
cesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que 
el tiempo puramente necesario para 
dar su voto,

El elector que infringiere este precep 
to, y advertido no se sometiere á las 
órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar 
en aquelha elección, sin perjuicio de cual
quiera otra responsabilidad en que incu
rra. Las Autoridades podrán, sin embar
go, usar dentro del Colegio el bastón y 
demás insignias de su cargo.

Art. 42, No podrán estar á la puerta 
del Colegio electoral, en ningún caso, la 
fuerza de instituto armado á que se refie
re el art. I.® de la ley Electoral, ni podrá 
penetrar en él sinoporcausa de perturba
ción del orden público y requerida por 
el Presidente.

Art. 43. En las elecciones municipa
les, el escrutinio general se celebrará el 
jueves inmediato en edificio consistorial, 
con sujeción á las reglas siguientes:

I .“ En las elecciones municipales ve
rificadas en Municipios que no tengan 
más que una Sección, el escrutinio general 
se verificará por la misma Mesa ante la 
cual se hizo la elección.

2 .‘ Donde haya más de una Sección, 
y éstas no lleguen á seis, el escrutinio 
general de cada distrito municipal se ve
rificará por una Junta compuesta de la 
Mesa de la Sección que presidiera el 
Alcalde ó un Teniente ó quien le sustitu
yera en aquel acto, y de un Interventor 
de cada una de Ias Secciones del mismo 
distrito municipal, designado por Ia ma
nera prevenida en el art. 38.

3 ,“ Cuando las Secciones del distrito 
municipal excedan de seis, la Junta de 
escrutinio se compondrá de los Interven 
tores designados á tenor de dicho ar
tículo 38.

4 .® Las Juntas de escrutinio serán 
presididas por los Alcaldes ó Tenientes 
de Alcalde ó quien le sustituya legal- 
raente.

Art. 44. En las elecciones de Dipu
tados provinciales, el escrutinio general 
se celebrará también el jueves inmediato 
en la cabeza del distrito electoral y ante 
una Junta compuesta de los Interventores 
designados, á tenor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el Magistrado 
más antiguo de La Audiencia de la misma 
capital, con exclusion del Presidente ó 
Presidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los 
Magistrados de la misma Audiencia de 
la capital, destinándolos por el orden de 
su antigüedad á las Juntas de poblacio
nes de mayor número de habitantes.

Si no hubiere en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bastante 
de Magistrados para cumplir éstas co
misiones, las desempeñarán, guardando 
el mismo orden, bien los Magistrados 
de otras Andienc’as, que haya en la pro
vincia, ó los Jueces de instrucción ó de 
primera instancia con arreglo á su cate 
goría y antigüedad, pero en ningún caso 
los Jueces en las localidades que ejerzan 
su jurisdicción.

Art. 45. Para losefectos señalados en 
el articulo anterior, y con la anticipación 
conveniente, Ias Juntas de gobierno de 
las Audiencias de lo criminal de las ca
pitales de provincia en cuyo territorio j 
tengan lugar las elecciones de Diputados 
provinciales, designarán los Magistradas 
de la misma Audiencia que deban presi
dir las Juntas de escrutinio, ó los Jueces 
que hayan de hacerlo. Si por no bastar 
los Magistrados de la Audiencia de la 
capital ni los Jueces dependientes de 
ella, hubiere de acudirsc á los Magístra- 
trados ó Jueces de otras Audiencias que 
haya en la provincia, la designación se 
hará por la Junta de gobierno de la 
Audiencia respectiva á invitación de la 
de la capital de la provincia. En las 
capitales de provincia donde haya Au
diencia territorial, el Presidente de la 
misma hará la designación de los Magis
trados y Jueces que deban presidir las 
Juntas de escrutinio en todos los distritos 
de la provincia,

Una vez designados los Magistrados ó * 
Jueces que hayan de presidir las Juntas 
de escrutinio, se dará de ello directamen
te conocimiento al Gobernador de Ia 
provincia, á la Junta provincial y al Al
calde de la cabeza del dishito electoral, 
y proveyendo al nombrado de la creden
cial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en su caso, y obtendrá del Juez 
del partido y de las demás Autoridades, 
el concurso que necesite para el ejercicio 
de sus funciones.

Sin su presencia no podrá celebranse 
la Junta de escrutinio.

Art. 46. En las elecciones provin
ciales la Junta general de escrutinio se 
reunirá á las diez de la mañana, en la ca- . 
beza del distrito electoral, precisamente 
en la sala principal del Ayuntamiento, ó , 
en otro local que el Alcalde ponga á su ¡ 
disposición, que habrá de ser en tal caso 
igualmente decoroso y más capaz que 
aquélla; pero no podrá entrar en funcio
nes sin la concurrencia de la mayoría de 
los Interventores si el número de Sec
ciones en que esté dividido el distrito 
electoral fuese menor de JO, ó sin la con
currencia de 25 en caso de que el número 
de Secciones sea mayor. ;

Art. 47. En las elecciones de Diputa ' 
dos provinciales Ias Juntas provinciales 
del cen-o, teniendo en cuenta la proxi
midad y medios de comunicación á la 
cabeza dei distrito electoral, determina

rán, publicándolo en los respectivos 
Boletines oiiddes, las Secciones hasta el 
número de la mitad más una de las que 
comprenda el distrito electoral, cuando 
sean éstas menos de 50, ó hasta el de 25 
cuando sean más. cuyos Comisionados 
Interventores tengan que concurrir á la 
Junta de escrutinio, bajo la responsabili
dad penal que establece el tít. 6,® de la 
ley Electoral. La concurrencia de los 
Comisionados de las demás Secciones 
será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la 
tarde el número de Interventores exiji 
dos por el artículo anterior, ú otra causa 
imprevista impidiere la celebración de la 
Junta, el Presidente convocará para el 
día inmediato, notificándolo á los Inter 
ventore,s presentes y al público por 
anuncio escrito, á Ia vez que al Goberna
dor de la provincia y á la Junta provincial 
delCenso Cumplidos dichos requisitos, la 
Junta se celebrará el día señalado, cual
quiera que sea el número de los concu 
rrentes.

Art. 48, En las elecciones de Conce
jales, la Junta general de escrutinio del 
distrito municipal sc reunirá á las diez 
de la mañana en sala de edificio Con
sistorial, debidamente capaz, y no estan
do estos locales disponibles, en otro que 
el Alcalde ponga á su disposición, y que 
habrá de ser en tal caso igualmente 
decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en funcio
nes sin la concurrencia de dos terceras 
partes de los Comisionados ínter ventores 
cuando el número de Secciones no exee 
da de 10; de la mitad más uno de los 
Interventores, si el número de Secciones 
en que esté dividido el distrito municipal 
fuere mayor de 10 y menor de 50, y 
hasta el de 25 cuando sean más

A los Comisionados interventores que 
de no mediar justificada excusa dejen 
de concurrir á la Junta de escrutinio, po
drá imponerles el Presidente de la Junta 
multa que no exceda de roo pesetas

También es aplicable á este artículo 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art 47, con la única variación de que el 
parte se ha de dar á la Junta municipal 
del censo en vez de hacerlo á la pro
vincial,

Art. 49. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, y en 
su caso la misma Mesa, ante la cual sc 
verificó la elección, el Presidente decía 
rará constituida la Junta de escrutinio 
general y designará á los cuatro Ínter 
ventores más jóvenes para que actúen 
como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, 
dará ante todo lectura de las disposicio- 
nes'de este decreto referentes ai acto, y 
enguida comenzarán las operaciones del 
escrutinio, computándose los votos dados 
en todas las Secciones succsivamente, 
por el orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente las actas de las Seccio
nes que habrá recibido conforme á lo 
dispuesto en el art, 37, y dispondrá que 
se dé cuenta por uno de los Secretarios 
de los resúmenes de cada votación, to 
mando los otros Secretarios las anota 
clones convenientes para el cómputo to
tal y adjudicación consiguiente de tos 
votos escrutados. A medida que se vayan

examinando las actas de las votaciones 
de las Secciones, se podrán hacer, y se 
insertarán en el acta de escrutinio, las 
reclamaciones y protestas á que hubiese 

í lugar sobre la legali dad de dichas vota 
ciones. Solamente los ind¡viduo.s de la 
Junta de escrutinio y los candidatos que 
estuvieren presentes al acto podrán ha
cer estas reclamación eos y protestas,

La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto. Sus atribuciones se 
limitarán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos en las 
Secciones del distrito, ateniéndo.se estric
tamente á los que resulten admitidos y 
computados por las resoluciones de las 
Mesas electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones. Si sobre este re
cuento se provocase alguna duda ó cues
tión, se estará á lo que decida la mayo
ría de los individuos de la misma Junta. 
La minoría en su caso, podrá hacer cons
tar en el acta su disentimiento, y Ias ra
zone» en que lo funde.

Art. 50. Terminado el recuento de 
todas las Secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta el 
resumen general de su,s resultados, y el 
Presidente proclamará en el acto Dipu
tados provinciales ó Concejales electos 
á los candidatos que aparezcan con ma
yor número de votos de los escrutados 
en todo el distrito, hasta completar el 
número de los que al mismo distrito co
rresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente pro
clamará Diputados provinciales ó Conce
jales presuntos á los candidatos empata
dos, reservando á la Diputación y ^ 
Ayuntamiento la resolución que .según 
las circunstancias del exso corre.sponda, 
y sin perjuicio de las reclamaciones qu® 
contra estas resoluciones de la Diputa 
ción ó del Ayuntamiento establezca la 
respectiva legislación orgánica, provin 
cial ó municipal.

Art. 51. Las disposiciones de los ar 
tículos 39, 41 y 42 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio gene
ral; pero tendrán derecho á entrar en el 
local en que se celebre, y en cuanto su 
capacidad lo permita, los electores del 
distrito y las demás personas señaladas 
en el art, 39.

Art. 52. En las elecciones de Dipn- 
tados provinciales, la Junta de escrutinio 
extenderá un acta por triplicado, qne 
suscribirán todo.s los individuos de In ¡ 
misma que hubiesen asistido á la sesión- ' 
De estos tres ejemplares, uno se remití*'^ 
al Gobernador, otro á la Junta municipi J 
para su archivo y el tercero, con los do- j 
cumentos anexos que constituyen el cx- 
pediente, al Presidente de la Junta pro J 
vinciat 1

En las elecciones de Concejales, dicha 
acta se extenderá y autorizará por du
plicado, remitiendo un ejemplar con 
los documentos anexos á la Secretaría 
de la Junta municipal, que lo archivara, 
y el otro se remitirá también inmediata
mente al Gobernador de la provincia-

Art, 53- En las deliberaciones 7 
acuerdos de la Junta de escrutinio .sobre 1 
cuenta y adjudicación de votos no ten- 1 
drá el Presidente más participación q^^ J 
la necesaria para mantener el orden de 
la sesión, y dirigir las discusiones, sise j 
suscitaran.
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Art. 54. Del acta del escrutinio gene
ral se expedirán certificaciones parciales 
en número igual al de los Diputados pro
vinciale!; ó Concejales electos ó presun
tos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el resulta
do de la elección con el resumen del es- 
orutinio general y la proclamación del 
I^iputado provincial ó Concejal electo ó 
pre.sunto, y con indicación precisa de las 
protestas ó reclamaciones, y sus resolu
ciones, si las hubiere, ó de no haber ha
ber habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente remiti
das por el Presidente de la Junta de es
crutinio á los candidatos proclamados, á 
Quienes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en la Diputa
ción ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de escrutinio gene 
ral, su Presidente la declarará disuelta, y 
concluida la elección.

CAPÍTULO n

De las elecciones parciales

Art. 56. Las elecciones parciales de 
l^iputados provinciales y de Concejales, 
continuarán verificándose con arreglo á 
su legislación orgánica respectiva; ha- 
riéndose en el día señalado por los trá
mites y en la forma prescritos por este 
decreto para las elecciones generales,

CAPÍTULO IU

De la presentación de las actas y reclama'- 
Piones electorales ante las Dipuiaciones 

provinciales y Ayuntamientos

Art, 57, La presentación y examen 
de las actas y las reclamaciones electo
rales sobre las mismas, se verificarán con 
S-rreglo á la legislación orgánica provin- 
'^'al y municipal y á las disposiciones que 
^n caso necesario dicte el Gobierno en 
Virtud de sus facultades constitucionales,

TÍTUTO VI

DB LA SANCIÓN PENAL

Art, 58. Las disposiciones del tít, 6,*' 
de la ley Electoral, se aplicarán á los ac- 
tos ú omisiones que puedan tener lugar 
con motivo de las elecciones de Diputa
dos provinciales ó de Concejales, yen 
relación siempre con los preceptos lega 
les que las regulan. (Adaptación de tos 
artículos I,“ y 5,’ de los adicionales de la 
ley Electoral.

DiePOSICIONES THANSITOBIAS

1-“ Para la renovación bienal de 
I49 Diputaciones provinciales que se 
l»a da verificar el domingo 7de Dictem- 
tro del corriente año, con arreglo á la 
l6y de 19 de Julio último, y para las 
®leooioiies parciales y de Concejales 
Qtie se verifiquen hasta la misma fecha 
^61 7 da Dioiembre próximo, quedará 
®*n efeoto por esta vez lo dispuesto en 
®l art. 7.” de este Decreto, respecto á la 
remisión á los Alcaldes por los Jueoes 

municipales, de instrucción y de pri
mera instancia respectivamente, de las 
listas certificadas de los electores que 
hubiesen íallecido, ó sobre quienes hu- 
bie.se recaído resolución judicial firme 
que afecta á su capacidad electoral des
pués de publicadas las primaras listas 
definitivas.

2 ." Tan luego como esté ultimado 
el Censo, los Ayuntamiectos procede
rán á determinar el número de Conce
jales que corresponde á cada distrito 
de su término municipal, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 de 
este Decreto. Inmediatamente, después 
de fijado este número, se asignarán 
proporoionalmente, y por sorteo á ceda 
distrito, los Concejales que deben sor 
reemplazados en Mayo do 1891, y los 
que aun deben continuar en sus cargos; 
por manera que en dicha renovación 
bienal, y en las sucesivas, concurran á 
la votación todos los distritos, y quede 
ai propio tiempo determinado el distri
to en que se deba proceder á elección 
parcial en caso de vacante.

3 .“ No obstante lo dispuesto en los 
artículos 46 y siguientes de la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, relati
vos á elecciones parciales y casos en 
que no es necesario verificarías por 
ocurrir Ias vacantes dentro del medio 
año anterior á las elecciones ordina
rias, el Gobierno procederá á verificar 
todas las elecciones parciales para sus
tituir con Concejales propietarios to
dos los interinos que existan ó que se 
nombren antes de verifioarse las prime
ras elecciones de Diputados á Cortes. 
Procurará asimismo resolver por sus 
trámites legales cuantos expedientes 
haya incoados sobre nulidad de elec
ciones ó incapacidad de Concejales, y á 
ser posible dejar ultimada la rectifica
ción del número de Concejales que co
rresponde á cada uno de los distritos 
antes de que el período electoral prin
cipie, á fin de que dichas elecciones de 
Diputados á Cortes se realicen con 
Ayuntamientos de elección popular le* 
gítimamente constituidos.

4 .* En atención al retraso ocasiona
do por las prórrogas concedidas, de 
acuerdo con la Junta central, para 'a 
impresión y publicación del Censo, 
podrá el Ministro de la Gobernación, 
con respecto á la próxima renovación 
de las Diputaciones provinciales en las 
islas Baleares y Canarias, reducir los 
plazos á que se contrae el párrafo ter
cero del art. 18 de este Decreto, relati
ves á la sesión de la Junta provincial 
para la proclamación de candidatos y 
designación de Interventores.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre 
de mil ochocientos noventa. —Mahia 
Cbistina. —El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Silvela.

REAL ORDEN

limo. Sr,: 8, M. la Rbina Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey 
D, Alfonso Sin, ha tenido á bien dis
poner que como natural antecedente 
del Real decreto de fecha de hoy sobre 
adaptación de la ley Eleotorsl à las 
elecciones de Diputados provinciales y 

de Concejales se publique en la Gaceta 
de Madrid la ilustrada propuesta que es 
adjunta formulada acerca del mismo 
asunto por la Junta central del Censo 
electoral.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1890,—Sil- 
vela,

Sr. Subsecretario de este Miníaterío.

DOCUMENTO Á QÜE SE HBPIEHB LA BEAL

OBIJBN PRECEDENTE

Jauta central del Censo electoral

Exemo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4." de loe adi
cionales de la ley Electoral de 26 de Ju
nio último, con fecha 30 de Septiembre 
próximo pasado se sirvió V, E. dirigir
me una Real orden que contenía las 
bases sobre las cuales, á juicio del Go
bierno de 8. M., debían adaptaras loa 
artículos 1." y 2.“ loa títulos 11 y IV y 
el cap. 1.” y tit. V de dicha ley á las 
próximas renovaciones bienales de 
Diputados provinciales y Concejales, 
para que la Junta central del Censo se 
eirviese emitír su ilustrada opinión.

Enterada la Junta de dicha Real or
den, se nombró una ponencia compues
ta de tres de sus Vocales natos, Exce
lentísimos Sres. D. Francisco da Cár
denos, Marqués de la Vega de Armijo 
y D- Eduardo Palanca, para que Ia pre
sentaran el correspondiente proyecto 
de dictamen, como así lo verificaron 
con fecha lO del corriente en los si
guientes términos:

Á LA JUNTA CENTRAL DEL CENSO

La ponencia nombrada para presen
tar el proyecto de informe que, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 4,” adi
cional de la ley Electoral de 26 de Ju
nio último, pide á la Junta el Gobierno 
de 8. M. en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de ¡Ministros, 
fecha 30 de Septiembre último, acerca 
de las bases enumeradas en la misma 
Real orden para la adaptación de dicha 
ley Electoral á la renovación bienal de 
Oonoejalss y Diputados provinciales y 
á las elecciones parciales respectivas, 
ha examinado este asunto con la dete
nida atención que su importancia re
clama.

Para ilustrar más y más la ponencia 
su juicio, invitó, antea de formulario, á 
una conferencia al Exorno. Sr. D. Fran
cisco Silvela, que es á la vez, como sa
béis, Ministro de la Gobernación y el 
primer Vocal suplente de la Jnnta, 
concurriendo en este último concepto 
asiduameute á nuestras deliberaciones; 
y despues de haber tenido la honra de 
oirle, cumple oon grande satisfacción 
el deber de proponero,s el siguiente 
proyecto, prescindiendo, en obsequio á 
la brevedad, de motivarlo; pero halláu- 
dose prontos los que le suscriben, oon 
feliz unanimidad, á dar á la Junta 
cuantas explicaciones y aclaraciones 
estime necesarias.

Por ahora entiende la ponencia que 
basta con expresar su opinión de que 
la adaptación referida se debería reali
zar por medio de un Real decreto, cuya 

parte dispositiva podría estar concebi
da en los siguientes términos:

TÍTULO PRIMERO

Del derecho electoral.

Artículo 1.’ Son electoral para Di
putados provinciales y Concejales to
dos los españoles varones mayores de 
veinticinco años, que se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de un Municipio en el 
que cuenten dos años al menos de resi
dencia.

Las clases ó individuos de tropa que 
sirvan en los Ejércitos da mar ó tierra 
no podrán emitir su voto mientras ea 
hallen en las filas.

Queda establecida la mismasuspen- 
sión respecto de los que se encuentren 
en oondioiones semejantes dentro de 
otros cuerpos ó institutos armados de
pendientes del Estado, la Provincia ó 
al Municipio.

Art, 2,“ No pueden ser electores:
1 .® Los que por sentencia firme ha

yan sido condenados á las penas de in
habilitación perpétua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque hu
biesen sido indultados, á no habar ob
tenido antes rehabilitación personal por 
medio de una ley.

2 .® Los que por sentencia firme ha
yan sido condenados á pena aflicti
va, si no hubiesen obtenido rehabilita
ción dos años, por lo menús, antes de 
su inscripción en el censo.

3 .® Los que habiendo sido conde
nados á otras panas por sentencia fir
me no acreditaren haberlas cumplido.

4 .® Los oonoureados ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten documentalmente ha
ber cumplido todas sus obligaciones.

5 .® Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes.

6 .® Loe que se hallen acogidos en 
establecimientos benéficos ó estén á su 
instanoia autorizados admin ¡strati va - 
menta para implorar la caridad pú
blica.

TÍTULO 11

Del censo electoral.

Art, 3." Para ejercer el derecho de 
elegir Diputados provinciales y Conce
jales ea indispensable estar inscrito en 
el censo electoral, que es el registro' 
donde constan el nombre y los apelli
dos paterno y materno, sí los tuvieren, 
de los ciudadanos españoles calificados 
de electores.

El censo es permanente, y no será 
modificado sino por virtud de la revi
sión anual establecida en esta ley.

Art. 4,® La formación, revisión, 
custodia é inspección del censo estarán 
á cargo, según sus atribuoiones respec
tivas, de una Junta central, de Juntas 
provinciales y de Juntas municipales, 
que se denominarán del Censo electoral,

L Junta central residirá en Madrid; 
las provinciales en lasoapitales de cada 
provincia, y las municipales en cada 
Municipio. Todas ellas tendrán carácter 
permanente.

La Junta central será presidida por
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el Presidente del Congreso de los Di
putados; las provinciales por los Pre
sidentes ordinarios deles Diputaoiones, 
y les municipales por los Alcaldes.

En número de Vocales de la Junta 
central y de las provinciales será de 
quince, y se necesitará para deliberar 
y tomar acuerdo la concurrencia de 
nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta cen
tral, tengan ó no el carácter de Dipu
tados:

l .“ Los ez Presidentes del Congre* 
so de los Diputados.

2 .° Los ex Vicepresidentes prime
ros del mismo Cuerpo, por orden de 
antigüedad,'hasta completar el número 
se&alado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas pro
vinciales:

1 .* Los ez Presidentes de las res
pectivas Diputaciones, avecindados en 
la provincia.

2 ,° Los ex Vicepresidentes de las 
respectivas Diputaciones, también ave
cindados en la provincia, por orden de 
antigüedad, hasta completar el número 
de diez con los ex Presidentes.

3 .” Cuatro Diputados provinciales 
en ejercicio, elegidos por la Diputación 
al oonstituirse en cada bienio por voto 
nninominal en un solo escrutinio.

La Junta central y las provinciales 
completarán el número de sus Vocales 
con suplentes, que serán los ex Vicepre
sidentes que sigan en orden de anti
güedad, y á falta de éstos en la Junta 
central, los Diputados del último Con
greso que lo hubiesen sido en mayor 
número de legislaturas, y en las pro
vinciales los Diputados que lo hubiesen 
sido más veces.

Los Presidentes serán enatitaídos por 
los ez Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas mu
nicipales:

1 .” Los individuos del Ayunta
miento.

2 .“ Los ez Alcaldes vecinos del 
mismo Municipio.

A los Presidentes de las Juntas mu
nicipales les reemplazarán los Tenien
tes de Alcalde y Concejales de la ma
nera prevista en la ley Municipal,

Serán Secretarios: de la Junta cen
tral, el Oficial Mayor de la Sécrétaiia 
del Congreso de los Diputados; de las 
Juntas provinciales, los Secretarios de 
las Diputaciones, y de las municipales, 
los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni 
voto, y serán auxiliados por loe em
pleados de las respectivas Secretarias.

Para todas las sesiones que las Jun
tas deban celebrar, el Presidents res
pectivo convocará á los Vocales natos 
y á los suplentes que considere necesa
rios. Si á pesar de esto no se reuniese 
número suficiente, la sesión se cele
brará al día siguiente, previa convoca 
toria de los suplentes que residan en 
la capital y con el número de los que 
asistan.

Art. B.” El dia 1.’ de Abril de cada 
afio, los Jueces municipales remitirán 
á los respectivos Alcaldes lista certifi
cada de los asientos del Registro civil, 
comprensiva de los electores que hu
biesen fallecido durante los doce meses 

precedentes, y los Jueces de instruc
ción y de primera instancia también 
lista certificada de las resoluciones ju
diciales firmes dictadas durante el mis
mo período de tiempo que afecten á la 
capacidad electoral de ¡os inscritos en 
las listas de cada distrito municipal.

Art. 6.“ El día 10 de Abril, álas 
ocho de la mañana, loa Alcaldes, bajo 
su responsabilidad, harán fijar en el 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales las listas si
guientes:

1 .‘ La definitiva de electores del 
año anterior, con expresión de la edad, 
domicilio y profesión actuales de cada 
uno y de si sabe leer y escribir.

2 .* La de los inscritos en la ante
rior que desde su publicación hubiesen 
fallecido ó perdido el derecho electoral 
por incapacidad ó pérdida de vecindad, 
con expresión de la causa.

3 .*^ La de los que teniendo en el 
dia adquirida la vecindad con el tiem
po de residencia que exige el art. 1.® 
no consten en la lista primera.

4 ." La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio del de
recho electoral.

(Se amiinuará.)

GOBIERNO CIVIL
nx LA

PROVINCIA DE CORDOBA

S£aCI0N DE FOMENTO

Núm. 1.629,

Cumpliendo lo prevenido en el ar- 
. tícnlo B.® del Real decreto de 16 da Ju
lio de 1889, ha pasado á este Gobierno 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica la relación de los descubiertos en 
que por obligaciones de primera enea- 
fianza, correspondientes al primer tri
mestre del corriente año económico, se 
hallan los pueblos que en ella se citan 
y se inserta á continuación.

Sensible es al que, después de tras
currido un mes desde la terminación 
del trimestre, estén aun sin satisfacer 
expresadas atenciones; y hallándome 
dispuesto á que por más tiempo no se 
demore el cumplimiento de tan p’■efe
rente servicio, contando á vez con la 
sensatez dolos Ayuntamientos que apa
recen en descubierto, y en el deseo de 
no tener que apelar à otros procedi
mientos, he dispuesto interesar á todos 
ellos que en el preciso término de diez 
días contados desde la inserción de es
ta circular en el Bolktin Oficial de la 
provincia, ingresen en la Caja especial 
de primera enseñanza las cantidades 
que por este ramo adeudan, bien en
tendido de que con los que al terminar 
dicho plazo no lo hubieren efectuado, 
usaré con todo rigor de los medios á 
que me autoriza el citado art. 6.“ del 
Real decreto de 16 de Julio de 1889, y 
órdenes posteriores dictadas por el Go
bierno de S. M., exigiendo la responsa
bilidad personal á los señores Alcaldes.

Córdoba 4 de Noviembre de 1890,— 
El Gobernador, Antonio Cosía Aon.

Cantidades que ade’udan los pueblos de 
esta provincia por conceptos de Ins
trucción primaria, pertenecientes al 
primer trimestre del actual ejercicio 
económico de 1890 á 91.

Pt8. Ota.
—

Adamuz 1606 26
Aguilar 4166 14
Almedinilla 1613 27
Baena 6274 61
Belalcázar 2262 60
Benamejí 2374 37
Blázquez 618 76
Cabra 7052 96
Carlota (La) 770 93
Castro del Rio 2173 16
Dofia Mencía 1762 60
Encinas Reales 630 47
Espejo 1204 76
Espiel 1060
Fuente la Lancha 109 37
Fuente Obejuna 4741 26
Fuente Palmera 1086 31
Granjuela 494 79
Guadalcázar 468 76
Guijo (El) 468 76
Hinojosa 2400
Iznájar 1171 30
Lucena 9036 41
Luque 937 50
Montemayor 219 21
Monturque 692 60
Nueva Carteya 698 75
Obejo 607 68
Palenciana 618 76
Palma del Río 1364 94
Priego 6143 12
Rute 3318 43
S.Sebastián de los Ballesteros 662
Santaella 1696 25
Santa Eufemia 682 60
Torrecampo 1298 43
Valsequillo 668 75
Villaharta 628 76
Villanueva del Duque 876
Villaralto 618 76
Zuheros 839 37

HINAS

NÚUERO DEL EXPEDIENTE: 3.019.

Núm. 1.630.

D. Antonio Castañón y Faés, Gobernador 
civil de estaprovind t.

Hago saber: Que por D. Manuel En
riquez, apoderado de la Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Peñarroya, veci
no de Córdoba, se ha presentado en 
este Gobierno de provincia una instan
cia, fecha 3 de los actuales, solicitan
do se le concedan diez pertenencias 
para la mina denominada Las Minillas, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Villanueva de Córdoba y sitio lla
mado Las Minillas, lindando por todos 
vientos con terreno de D. Bartolomé 
Torrico; cuyo registro le ha sido admi
tido por Decreto de este uia, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
el mas onlminante de un crestón, cerca 
de un pozo redondo cegado. Desde él 
se medirán al S 25® 0. 100 metros co
locando la primera estaca; de esta al 
E. 25“ 8. 200 metros y la segunde; de 
esta al N. 25° E. 200 metros y la terce

ra; de esta al 0. 25“ N. 500 metros y la 
cuarta; de esta al S. 25“ 0. 200 metros 
yla quinta; de esta al E. 26° S. 300 » 
metros llegando á la primera estaca, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan produoir sus reolamaoíones, 
conforme al art. 24 de la ley, los qua se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, Antonio CasfaAón.

NOHEBO DEL EXPEDIENTE: 3.023.
Núm. 1.642.

D. Antonio fostaAón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Víctor De

lery, vecino de Pueblo Nuevo, se ha 
pre.sentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia fecha 6 de loe ac
tuales, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
La Laloma, de mineral plomo, sita en 
el término de Fuente Obejuna y para
je llamado El Carnerín, en la dehesa 
Los Zomaioos, lindando por todos 
vientos con terrenos de los herederos 
de D. Juan de los Santos; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
te dia, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación; Se tendrá por 
punto de partida una fuente situada á 
unos 98 metros del arroyo La Gargan
ta y determinado por dos visuales, la 
primera dirigida con 4° 30' al campa
nario de Ia Ermita de Los Zomaroos. Y 
la segunda con 32°, dirigida a! punto 
de geodésico de la Sierra de los Santes. 
Desde este punto se medirán 110 mo* 
tros con 4° 30' N. co loo au el o la prime' 
ra estaca; de primera à segunda se me
dirán 100 metros con 100’ E. y la se
gunda; de esta se medirán 160 metros 
con 190“ 8. y la tercera; de esta se me
dirán 800 metros 0. 280° y la cuarta; 
de esta se medirán 150 metros con 10 
N, y Ia quinta, y de esta se medirán 
700 metros oon 100° E, llegando á le 
primera, con lo cual queda cerrado el 
perímetro de Ias doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica por medio del pre' 
sente para que en el término de 66 
dias puedan producir sus roolemacio' 
nes, conforme al art. 24 de la ley, les 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 1890.-" 
El Gobernador, Antonio Castañón.

MONTES

No habiendo tenido efecto por fal^ 
da licitadores la subasta anunciada pe* 
ra el dia cuatro del actual, á las doce 
de su mañana, ante el Alcalde del Bel
mez, para el aprovechamiento det fr“' 
to de bellota de la dehesa boyal de di
cho pueblo, he dispuesto que se celebre 
la segunda subasta el dia 20 del co
rriente, ante el mismo Alcalde, bajo 
igual tipo y condiciones que constan au 
el anuncio inserto en el Boletín 071' 
CIAL núm. 271 del lunes 20 de Octubre 
Último.

Lo que se publica para el conoci
miento de todos.

Córdoba 8 de Noviembre de 1890.— 
Ei Gobernador, .‘intonio Castañón.

IMPBBNTA DEL DIABIO DE CÓBDOBA.
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